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ACTA No.010 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA Subproceso: 

Unidad Académica y/o Administrativa: ESP. DISEÑO DE VÍAS URBANAS, 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE Hora de Inicio 2:00 pm 

Motivo y/o Evento Hora de Finalización 3:00 pm 

Lugar: Reunión vía Google-Meet Fecha: octubre 14 de 2021 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

Carlos Javier González Vergara Coordinador 

 

 

Wilson Ernesto Vargas Vargas Docente de Planta 

 

 

Mario Arturo Rincón Villalba Rep. de Docentes 

 

 

Eduardo Huberto Cruz Ballesteros Rep. Estudiantes  

 

Elaboró: Wilson Ernesto Vargas Vargas Visto Bueno del Acta:              

 
OBJETIVO 
Desarrollar el Consejo de Carrera 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de Quórum 

2. Aprobación Acta 09 de 2021 

3. Estudio de alternancia periodo académico 2022-1- Circular No- 025-2021 DFAMARENA 

 

DESARROLLO 

1. Verificación de Quórum 
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Se verifica el Quorum, para lo cual hay Quórum decisorio y aprobatorio. Debido a las condiciones especiales del 
COVID-19, esta reunión se realiza de manera virtual a través de la plataforma Google meet, se aprueba la grabación 
de esta. 

 
2. Aprobación Acta 09 de 2021 

Se aprueba por unanimidad. 
 

3. Estudio de alternancia periodo académico 2022-1 
 
Por solicitud de la decanatura, en la reunión de coordinadores del pasado 12 de octubre  y de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 025-2021 de la Decanatura, se realiza el estudio de la viabilidad de alternancia para las 

asignaturas del periodo 2022-1 de la especialización. 

 

El Decano manifiesta la necesidad del retorno gradual a la universidad, razón por la cual a partir del próximo semestre 
se irán retomando las actividades de manera presencial. Como existe un aforo del 30% que no se debe superar, los 
proyectos curriculares deben dar prioridad a los espacios lectivos de laboratorio o de prácticas, por encima de los 
teóricos. 

 

En el proyecto curricular tiene los siguientes espacios lectivos para el 2022-1 

• Ingeniería de tránsito II – Teórico práctica (software) 

• Diseño de vías urbanas e intersecciones - Teórico practica (software) 

• Diseño computacional de vías - Teórico practica (software) 

• Impacto ambiental de proyectos viales – Teórica 

• Electiva I – Teórica 

• Electiva II - Teórica 

 

Ningún espacio académico requiere esencialmente la presencialidad, como se indica en la solicitud, toda vez que no 
se requiere de ningún laboratorio y aun cuando algunos espacios (teórico-practicos), realizan manejo de software en 
la sala de internet, los programas que se utilizan tienen licencias académicas que se emplean sin dificultad con apoyo 
de las TIC. 

 

Lo que si se requiere es programar la salida de campo o práctica extramural de las asignaturas Pavimentos, diseño 
y rehabilitación, diseño geométrico de carreteras y diseño de vías urbanas e intersecciones, la cual se proyectará al 
fin del periodo académico 2022-1, ya que fue imposible en el periodo 2021-3 por el transporte. 

 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 

Fecha de 

Aprobación:17/09/201

4 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 

 

 

Con base en lo anterior el Consejo de carrera encarga al coordinador del proyecto, para que de manera escrita 
informe a la Decanatura, que la EDVUTT, para lo que resta del presente semestre 2021-3 y para el periodo lectivo 
2022-1, puede continuar desarrollándose con la ayuda de las TIC, si así lo considera necesario la Decanatura para 
garantizar el aforo a aquellos programas cuyos espacios lectivos requieran de la alternancia. 
 
Se concluye la sesión 
 
 

Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 
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